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RECICLAJES REXIMAX S.A. 
NOTAS EXPLICATIVAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

31 DE DICIEMBRE DE 2016 
 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

Entidad 

RECICLAJES REXIMAX S.A.: Es una sociedad anónima, constituida en la ciudad de 
Guayaquil, República del Ecuador, mediante escritura pública, el 09 de Abril del 2012, e 
inscrita ante el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil el 16 de Abril del mismo año. Su 
a c t i v i dad  principal es “Dedicarse a la comercialización, recolección, acopio, 
t ransformación , compactación, de todos los mater ia les  reciclables de chatarra 
electrónica, abs, metálica, ferrosa y no ferrosa y no metálica y de toda clase de excedentes 
industriales y comerciales y todas las demás relacionados con el ramo, además de la 
exportación e importación de los mismos” 

 
PLAZO DE DURACION: 50 años contados a partir de la fecha de inscripción del contrato 
constitutivo en el Registro Mercantil. 

 
DOMICILIO PRINCIPAL DE LA EMPRESA:  Pichincha, Quito, Cristina 2  calle  de  los 
aceitunos N68-52 y Av. Eloy Alfaro Complejo Industrial BODECONS 

 
DOMICILIO FISCAL: En la ciudad de Guayaquil con RUC: 1792369762001 

 

Primeros estados financieros con arreglos a NIIF 
 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre de 2014, que corresponden a 
los primeros estados financieros de acuerdo con Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF) de la Compañía, han sido emitidos con la autorización de la Administración 
de  la Compañía, posteriormente serán puestos a consideración de la Junta General de 
Accionistas. 

 

2.      RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 
 

Las principales políticas contables adoptadas en la preparación de los estados financieros se 
detallan a continuación. Tal como lo requiere la NIIF 1, estas políticas han sido diseñadas en 
función de las NIIF vigentes al 31 de diciembre de 2014 y aplicadas de manera uniforme a 
todos los ejercicios que se presentan en estos estados financieros. 

 
 

3.    Inventarios 
 

Los inventarios se valúan al costo o al valor neto realizable, el que resulte menor. El costo se 
determina por el método de costo promedio, excepto por el inventario en tránsito que se lleva 
al costo específico, e incluye todos los costos incurridos para adquirir los inventarios, y otros 
incurridos para llevar el inventario a su localización y condición actual. 
El valor neto realizable es el precio estimado de venta en el curso normal de negocios menos 
los costos estimados de conversión y venta. El valor del costo de los inventarios es objeto de 
corrección valorativa en aquellos casos en que su costo exceda su valor neto realizable. 

 

 
4.    Propiedad y equipo 

 

Las  propiedades y  equipos se  contabilizan por  su  costo histórico menos la  depreciación 
acumulada  y  perdidas  por  deterioro,  en  caso  de  producirse.  El  costo incluye  tanto  los 

 

 
 



   

 

 

desembolsos directamente atribuibles a la adquisición o construcción del activo, en la medida 
en que se cumplan los requisitos para su reconocimiento. El costo también puede incluir 
ganancias o pérdidas por coberturas cualificadas de flujos de efectivo de las adquisiciones en 
moneda extranjera de propiedad y equipo traspasadas desde el patrimonio neto. 

 

             Las vidas útiles estimadas de propiedad y equipo son las siguientes: 

 
Rubro Años Porcentaj

e Edificios 20 5% 

Maquinarias y equipos 10 10% 

Muebles y enseres 10 10% 

Herramientas y accesorios 10 10% 

Equipos de computación 3 33% 

Equipos de comunicación 10 10% 

Instalaciones 20 5% 

Vehículos 5 20% 

 

Las ganancias y pérdidas por la venta de propiedad y equipo se calculan comparando los ingresos 
obtenidos con el valor en libros y se reconocen en el estado de resultados integrales. 
 

 
Cuando se venden activos revalorizados, los importes incluidos en otras reservas se traspasan 
a reservas por ganancias acumuladas. 

 

Cuando el valor de libro de un activo de propiedad y equipo excede su monto recuperable, este 
es reducido inmediatamente hasta su valor recuperable. 

 
 

5.   Cuentas por pagar 
 

Las cuentas por pagar son obligaciones de pago por bienes o servicios que se han adquirido 
de los proveedores en el curso ordinario de la operación. Las cuentas por pagar se clasifican 
como pasivo corriente si los pagos tienen vencimiento a un año o menos (o vencen en el ciclo 
normal de  operación, si  este fuera superior). En caso contrario, se  presentan como 
pasivos no corrientes. 

 
  

Las cuentas por pagar se reconocen inicialmente a valor razonable y posteriormente se valoran 
por su costo amortizado usando el método de tipo de interés efectivo. 

 
6. Obligaciones bancarias y financieras 

 

Las obligaciones bancarias y financieras se reconocen inicialmente por su valor razonable 
menos  los  costos  de  la  transacción  en  los  que  se  haya  incurrido.  Posteriormente,  las 
obligaciones bancarias y financieras se valoran por su costo amortizado; cualquier diferencia 
entre los fondos obtenidos (netos de los costos necesarios para su obtención) y el valor de 
reembolso se reconoce en la cuenta de resultados durante la vida de la deuda de acuerdo con 
el método del tipo de interés efectivo. 

 
7. Impuestos corrientes y diferidos 

 

El  gasto  por  impuesto  del  periodo  comprende  los  impuestos  corrientes y  diferidos.  Los 
impuestos se reconocen en el resultado, excepto en la medida en que estos se refieran a 
partidas reconocidas en el otro resultado integral o directamente en el patrimonio neto. En este 
caso,  el  impuesto también se  reconoce en  el  otro  resultado integral o  directamente en 
patrimonio neto, respectivamente. 

 

Impuesto corriente 



   

 

 
El cargo por impuesto a la renta corriente se calcula mediante la tasa de impuesto aplicable a 
las utilidades gravables y se carga a los resultados del año en que se devenga con base en el 
impuesto por pagar exigible. Las normas tributarias vigentes establecen una tasa de impuesto 
del 23% (2011: 24%) de las utilidades gravables, la cual se reduce al 13% si las utilidades son 
reinvertidas por el contribuyente. 

 
Impuesto diferido 

 
Los impuestos diferidos se reconocen, de acuerdo con el método de pasivo, por las diferencias 
temporarias que surgen entre las bases fiscales de los activos y pasivos y sus importes en libros 
en los estados financieros. 

 
Los pasivos por impuesto diferido se reconocen por todas las diferencias temporarias 
imponibles, salvo: 
-   Cuando el pasivo por impuesto diferido surja del reconocimiento inicial de una plusvalía, o 

de un activo o un pasivo en una transacción que no constituya una combinación de negocios 
y que, al momento de la transacción, no afecte la ganancia contable ni la ganancia o la 
pérdida impositiva; 

 
-   Con respecto a las diferencias temporarias imponibles relacionadas con las inversiones en 

subsidiarias, asociadas y participaciones en negocios conjuntos, cuando la oportunidad de su 
reversión se pueda controlar, y sea probable que las mismas no se reversen en el futuro 
cercano. 

 

Los  activos  por  impuesto  diferido  se  reconocen  por  todas  las  diferencias  temporarias 
deducibles, y por la compensación futura de créditos fiscales y quebrantos impositivos no 
utilizados, en la medida en que sea probable la existencia de ganancias imponibles disponibles 
futuras contra las cuales se puedan compensar dichas diferencias temporarias deducibles, 
y/o se puedan utilizar dichos créditos fiscales y quebrantos impositivos, salvo: 

 
8. Beneficio a los empleados 

 
8.1. Pasivos acumulados 

 

Se registran  en  el  rubro  “Beneficios  sociales”  del  estado  de  situación  financiera  con 
contrapartida en el estado de resultado integral y corresponden principalmente a: 

 
i.  Remuneraciones  fijas y variables de los funcionarios de la Compañía: Se provisionan y/o 

pagan de acuerdo a la políticas internas establecidas por la Compañía. 
 

ii.  Décimo tercero y décimo cuarto sueldo y aportes al Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social. Se provisionan y pagan de acuerdo a la legislación vigente en el Ecuador. 
 

8.2. Beneficios de largo plazo 
 

Reserva para jubilación patronal y desahucio 
 

El costo de estos beneficios definidos establecidos por la leyes laborales ecuatorianas 
se registra con cargo a los gastos del ejercicio y su pasivo representa el 100% del valor 
presente de la obligación, a la fecha del estado de situación financiera, para todos los 
trabajadores que a esa fecha se encontraban prestando servicios a la Compañía. Dichas 
provisiones se determinan anualmente con base a estudios actuariales practicados por un 
actuario independiente usando el método de crédito unitario proyectado. El valor presente 
de la obligación de beneficio 



  

 

 

 
 

8.3 Participación de los trabajadores en las utilidades 
 

El 15% de la utilidad anual que la Compañía debe reconocer en concepto de 
participación laboral en las utilidades es registrado con cargo a los resultados del 
ejercicio en que se devenga, con base en las sumas por pagar exigibles. 

 

8.4. Provisión corriente 
 

La Compañía registra provisiones cuando: i) existe una obligación presente, ya sea legal o 
implícita, como resultados de eventos pasados, ii) es probable vaya a ser necesario una 
salida de recursos para liquidar la obligación y iii) el monto se ha estimado de forma 
fiable. Los montos reconocidos como provisión son la mejor estimación de la Compañía, 
a la fecha de cierre de los estados financieros, de los desembolsos necesarios para liquidar 
la obligación. 

 

9. Reconocimiento de ingresos y gastos 
 

9.1 Ingresos relacionados con la operación 
 

Los ingresos ordinarios se valoran por el valor razonable de la contraprestación recibida o 
a recibir, y representan los importes a cobrar por los bienes vendidos, netos de descuentos, 
devoluciones y del impuesto sobre el valor añadido. 

 

10. Ingresos financieros 
 

Los ingresos  por intereses y rendimientos se reconocen sobre la base de la proporción 
del tiempo transcurrido de los activos financieros adquiridos. 

 
 

 
           HECHOS OCURRIDOS DESPUES DEL PERIODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

 
Entre el 31 de diciembre del 2012 y la fecha de la emisión de las Notas (abril 30 del 2016), 
no ha ocurrido eventos o circunstancias que puedan afectar la presentación de los Estados 
Financieros a la fecha mencionada. 
APROBACION DE CUENTAS 
ANUALES 

 
Estos estados financieros, han sido aprobados por la Gerencia General y posterior 
aprobación por la Junta General de Socios. Dichas cuentas anuales están extendidas en   
Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales, Estado de Cambios en el 
Patrimonio, Estado de Flujo de Efectivo y Notas a los Estados Financieros, firmadas por el 
Gerente y Contador. 


